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Señor Intendente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de Compañía, comunico 
a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 13 de Abril del 2012, 
se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de 
Transporte Estudiantil “Rio Teaone” S.A. , la siguiente transferencia de acciones.. 

  

CEDENTE: Quiñonez Olaya Carlos CESIONARIO: Delgado Arce Juana 
C.C 4: 0800599094 C.C +: 0800267601 
ACCION +*:606 ACCION +: 606 
VALOR DE ACCION: $1.00 VALOR DE ACCION: $1.00 
ESTADO CIVIL: Soltero ESTADO CIVIL: Soltera 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NOACCIONES QUE CEDE: 1 NOACCINES QUE CEDE: 1 
VALOR TOTAL: $1.00 VALOR TOTAL: $1.00 

      

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. . 

Lor Ñ 
Atentamente, e   
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Esmeraldas, 13 de Abril del 2012 

Señor 
Jue Casúllv Media - 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
RIO TEAONE. 

od 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto de la ley de Compañía, hacemos conocer a usted 
que con fecha 13 de Abril del 2012, yo QUIÑONEZ OLAYA CARLOS, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cedula de 

ciudadanía N 0800599094 transfiero UNA (1) ACCION a tota! perpetuidad de 
las que nosee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL RIO 
TEAONE, esto es de las 30 acciones, de un valor de un dólar (USD $1.00) cada 
una, a favor de DELGADO ARCE JUANA ELIZABETH, de nacionalidad 
Exa. in arbrartn meso arnes ms rr de mimar REMO TICA 
DIU FUAT A a MOTE AUTUMN MAUI MIURA MA FEA E UAIDIDIEAI O II e 

se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
TEUNIDILULIO. 

    

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Atentamente, 

CEDENTE 

QUIÑÓNEZ GLÁVA CARLOS 

   


